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Expediente No.  : 11001-33-42-047-2021-00137 00 

Accionante  : GLADYS GASCA     

Accionado  : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICITMAS  

Asunto : Rechaza  impugnación 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

La señora Gladys Gasca, quien actúa en nombre propio en la acción de tutela de 

la referencia, mediante escrito allegado al correo electrónico del Despacho el 02 

de junio de 20211, interpone impugnación, contra el fallo de tutela proferida por 

esta instancia judicial el 24 de mayo de 2021. 

Respecto a la impugnación interpuesta, advierte el Despacho que la sentencia 

contra la cual se elevó tal recurso, fue notificada por correo electrónico el 25 de 

mayo de 20212, de tal forma que la recurrente, conforme lo dispone el artículo 31 

del Decreto 2591 de 1991, tenía la oportunidad de presentar la impugnación hasta 

el 28 de mayo de 2021.  Así las cosas, la impugnación presentada por la accionante 

deberá rechazarse por extemporánea. 

En consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHÁCESE, por extemporánea la impugnación presentada por la 

accionante contra la sentencia de tutela proferida el 24 de mayo de 2021, según 

se indicó.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme este auto, dese cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral cuarto de la referida sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

     LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA  

Juez 

 

 

                                                           
1 Ver archivo No 08 del expediente. 
2 Ver archivo No 07 del expediente. 
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